
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
SECRETARIA MUNICIPAL OH

Señor Alcalde (S):

CHIGUAYANTE, noviembre 18 de 2015

ACUERDO N° 213 - 40 - 2015

MAT.: Modificación Presupuestaria Municipal N° 11/2015.

El Concejo Municipal de Chiguayante, en su Sesión Ordinaria de fecha 18 de
Noviembre de 2015, adoptó el siguiente acuerdo:

Se aprueba la Modificación Presupuestaria Municipal N° 11/2015, en los ítems que a
continuación se indican:
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INGRESOS
TRIBUTO SOBRE EL USO DE BIENES Y LA

REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES

Patentes y Tasas por Derecho
Derechos de Aseo

OTROS INGRESOS CORRIENTES
Participación del Fondo Común Municipal
Participación Anual

TOTAL AUMENTO DE INGRESOS

GASTOS
GASTOS EN PERSONAL

PERSONAL A CONTRATA
Aportes del Empleador
Otras Cotizaciones Previsionales

REMUNERACIONES VARIABLES
Trabajos Extraordinarios

OTRAS REMUNERACIONES
Honorarios Suma Alzada - Personas Naturales

OTROS GASTOS EN PERSONAL
Prestación de Servicios en Programas Comunitarios

BIENES Y SERVICIOS Y CONSUMO
ALIMENTOS Y BEBIDAS
Para Personas

MATERIALES DE USO 0 CONSUMO CORRIENTE
Materiales de Oficina

Otros :£jsssB6*te,
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SERVICIOS BÁSICOS / / < - ' ' <3S
Electricidad // Coercería x' \
Gas uTTwONÍÜÍPAÍ. II

Correo \ //

SERVICIOS GENERALES _ _
Pasajes, Fletes y Bodegajes
Servicio Producción y Desarrollo de Eventos

AUMENTO

84.474.300

84.474.300

84.474.300

260.727.015
260.727.015
260.727.015

345.201.315

15.450.000

14.000.000
2.000.000
2.000.000

12.000.000
12.000.000

1.450.000
1.450,000

117.850.000
8.000.000
8,000.000

2.500.000
2,500.000

81.500.000
80,000.000

1.500.000

25.850.000
1,600.000

24.250.000

DISMINUCIÓN
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CHIGUAYANTE, noviembre 18 de 2015
ACUERDO N° 213-40-2015
MAT.: Modificación Presupuestaria Municipal N° 11/2015.
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ARRIENDOS
Otros

TRANSFERENCIAS CORRIENTES
AL SECTOR PRIVADO
Premios y Otros

A OTRAS ENTIDADES PUBLICAS
A Servicios Incorporados a su Gestión
A Salud

ADQUISIC. DE ACTIVOS NO FINANCIEROS
MOBILIARIOS Y OTROS

MAQUINAS Y EQUIPOS
Máquinas y Equipos de Oficina
Otras

EQUIPOS INFORMÁTICOS
Equipos Computacionales y Periféricos

AUMENTO

239.851.315

239.851.315
239.851.315
239.851.315

14.000.000
11.000.000

2.000.000
2.000.000

1.000.000
1.000.000

Equipos de Comunicaciones para Redes Informáticas

INICIATIVAS DE INVERSIÓN
PROYECTOS
Obras Civiles
Construcción Área Verde Lican Rayen

SERVICIO DE LA DEUDA
DEUDA FLOTANTE

TOTAL DE AUMENTOS (DISMINUCIÓN)

3.900.000
3.900.000
3.900.000
3.900.000

391.051.315

DISMINUCIÓN

1.000.000
1.000.000

14.250.000
14.250.000
14.250.000

3,000.000

2.000.000

2.000,000

1.000.000

1.000.000

15,000.000
15.000.000

45.850.000

El presente acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidente Subrogante del
Concejo, Concejal Sr. Juan Eduardo Quilodrán Rojas, y de los Concejales presentes, Sra. Paulette
Geraldine Pierart Roa; Sr. José Eduardo Vilches Vilches; Sr. Carlos Benedetti Reiman y Sr. Mario
Osbén Méndez.

Lo que comunico a Ud., para su conocimiento y fines.

Le saluda atentamente,

Cúmplase: f]EÍDItANjílRA
(S5

A SANDOVAL
RIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN
- Sr. Alcalde (S) de la Comuna
- Sres. Concejales de la Comuna
- Direcciones Municipales
- Archivo
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